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“La relación matrimonial es la más íntima de las relaciones humanas. Incluso reemplaza a la relación que el individuo tiene con los padres” (Chapman, 2004, 2).

“Nos sentimos inclinados por naturaleza a creer fácilmente lo que esperamos, y, al contrario, a creer con dificultad lo que tememos”

(Baruck de Spinoza).

“El matrimonio es el pacto que une a dos almas, en el que ambos deben esforzarse por ser el refugio del otro en medio de la tormenta” (Khalil Gibran).

“La esencia del pacto matrimonial radica en la voluntad de construir juntos un hogar basado en la confianza, la comunicación y el compromiso inquebrantable” (John Gottman).

“Una boda es un día, un matrimonio es una vida” (Jose Rizal).

“Una boda es un evento, pero el matrimonio es un logro” (Barbara De Angelis).

“El verdadero éxito en el matrimonio radica en entender que cada desafío es una oportunidad para fortalecer el vínculo que une a dos personas” (Gary Chapman).


Introducción

“Sólo los mitos confeccionan relatos deterministas. En el mundo real, cada encuentro constituye una bifurcación posible” (Boris Cyrulnik, 2005:44).


Los mitos son como hongos. Crecen, se reproducen, se propagan y antes de que te des cuenta están inundando todo. Para poder eliminarlos hay que atacarlos de raíz y no permitir que se difundan nuevamente. Hay mitos que cuestan más que otros eliminar y contrarrestar, porque están tan arraigados que difícilmente salen al primer esfuerzo. Necesitan de acciones específicas que permitan erradicarlos de forma eficiente.


En el mundo tenemos millones de mitos que afectan las vidas en todas sus formas. Todo grupo humano tiene mitos que permean su sociedad y reglas sociales. Del mismo modo, en el cristianismo hay conceptos que no tienen ni base bíblica ni racional, pero se repiten como si fueran verdades irrestrictas que no admitieran análisis ni crítica de ningún tipo. Siempre me ha producido sospecha los dogmas que no pueden ser criticados. Sé, por experiencia personal, que todo concepto que se presenta como verdad indiscutible y dogmática termina generando tiranías, genocidios y diferentes formas de abuso, abierto o disimulado. Como dice Luis Fernando González: “El dogma no tolera y no soporta proponer lo otro, lo distinto, lo no dicho, lo nuevo. El dogma es la cárcel de la condición humana” (2020).

El auge de las redes sociales y los medios digitales ha exacerbado la proliferación de mitos, teorías conspirativas y noticias falsas. Es necesario desarrollar un pensamiento crítico y analítico para identificar la veracidad de la información en la era de la posverdad.

El cristianismo no está exento de mitos. Al contrario, está tan lleno de ideas falsas o medias verdades, que hay que hacer un gran esfuerzo intelectual para poder separar algunos conceptos erróneos de verdades evidentes. Tal como señalan Frank Viola y George Barna en su libro Paganismo, ¿en tu cristianismo? (2011), donde muestran muchos de esos mitos que se han colado en el cristianismo, y que por tradición se consideran bíblicos, pero no lo son.

Es más, algunos suponen que mientras más absurdo sea un concepto, intrincado, críptico o enigmático, más señal de verdad tiene, lo que no sólo es poco lógico, sino que es una forma de resucitar el oscurantismo medieval que no ayuda en absoluto al descubrimiento de la verdad plena y sana.

Lo único que permite vivir una vida plena, de paz y sentido es la verdad. Es liberador conocer la verdad y se puede manejar de todos modos, aun cuando sea fuerte y difícil de digerir. El problema es que a veces nos acostumbramos tanto a la mentira y a la falsedad, que quedarnos en el error se torna en confort que no nos permite visualizar otra cosa más. El engaño, tarde o temprano termina por destruir. La verdad, al contrario, por muy compleja que sea aceptarla, siempre produce sensación de libertad, crecimiento y proyección de vida.

Los mitos esclavizan. Producen oprimidos de ideas e ideologías que van por la vida, sobreviviendo, pero no viviendo de manera plena. El problema, es que tal como un pez dentro de un océano o una pecera, no se dan cuenta que están inmersos en un ambiente que es tan parte de ellos que no pueden pensar en la opción de vivir en otro contexto. Pensar fuera del charco es un ejercicio notablemente difícil.

Los fundamentalismos de todo signo encuentran en los mitos rígidos una fuente de legitimidad. Superarlos es indispensable para construir sociedades más tolerantes e inclusivas.

Con relación al matrimonio, se han tejido tantos conceptos erróneos, que separar verdad de mentira se convierte en una tarea titánica, y mucho más, cuando nos encontramos con un fundamentalismo irracional que no es capaz de criticar viejas ideas, porque son las que producen confort y tranquilidad, aun cuando muchos perciban, al menos, intuitivamente, que tienen visos de error. El literalismo, primo hermano del fundamentalismo, está en la base de casi todos los mitos que se observan respecto a diversos temas, incluyendo ideas respecto al matrimonio.

En este libro en particular nos encontramos con la tarea inmensa de configurar un modelo de matrimonio que se acerque a la humanidad de una manera amigable, y no con la nefasta figura de alguien que tenga que decirles a los humanos qué deben y qué no deben hacer, en algo tan íntimamente especial, como es la relación de pareja. Una cuestión de libertad, ha terminado siendo en la práctica, un asunto de opresión y rejas insalvables.


La teóloga e historiadora alemana Uta Ranke-Heinemann, en su magnífico libro Eunucos por el reino de los cielos: Iglesia católica y sexualidad (1994), narra cómo es que el matrimonio terminó convirtiéndose en una “sociedad” donde todos tenían algo que decir, menos los contrayentes. En las oscuras horas del Medioevo, la iglesia oficial se atribuyó a sí misma privilegios y autoridad que nadie nunca le dio, y que persisten, con diferentes matices en los diversos grupos cristianos hasta el siglo XXI.



Uno de los primeros derechos que se le negó al matrimonio cristiano, y en realidad, a todos los seres humanos fue el goce del placer. Ranke-Heinemann señala que se enseñó el supuesto rechazo de Jesús al placer lo que tuvo “su influencia nefasta en el matrimonio cristiano, inculcándole desconectar, en lo posible, el placer y amenazándole, no pocas veces, con los castigos del infierno si no se atenían a ello” (Ibíd., 11). De allí se inauguraron diferentes mitos que perduran hasta hoy, como, por ejemplo, suponer que la única razón para la existencia del matrimonio es la procreación y que el placer sexual está vedado, algo que he comentado en extenso en alguno de mis otros libros Diseñados para amar (Núñez, 2016); Telarañas de seducción (2016b); El amor verdadero espera (2017); El placer de amar (2018); y, Lazos de amor (2019).


Investigadoras feministas como Carla Lonzi han analizado críticamente cómo los discursos religiosos sobre el matrimonio han servido históricamente para legitimar la subordinación de las mujeres y limitar su autonomía.

Esa hostilidad al placer “condujo a la desconfianza hacia el matrimonio; hostilidad hacia el matrimonio, que condujo al celibato y, consecuentemente, a la doctrina de la concepción virginal de Jesús y a la afirmación de la perpetua virginidad biológica de María” (Ranke-Heinemann, 1994, 12), mitos que perduran hasta hoy. Piñero comenta que desde muy temprano y por influencia gnóstica “no faltaban los que se manifestaban totalmente contrarios a la vida sexual y al matrimonio” (Piñero y Eslava, 2022, 306). De hecho, el primer escritor cristiano en defender a ultranza la continencia absoluta fue Juan Casiano tempranamente en el siglo II y por influencia del gnosticismo. Escribió una otra titulada Sobre la continencia o el estado del eunuco, donde condenaba toda relación sexual (Piñero, Montserrat y García, 2016, 211).

El desarrollo de anticonceptivos ha transformado la experiencia contemporánea de la sexualidad, permitiendo separarla de la mera finalidad reproductiva, como planteaban concepciones antiguas.

El gnosticismo, que fue seguido en una visión sincrética por muchos cristianos “condena la sexualidad, el matrimonio y la procreación”, y “se prescinde de otorgar al cuerpo aquello de lo que necesita” (Piñero, Montserrat y García, 2018, 85).

En la herencia estoica que recibe el cristianismo medieval, “el matrimonio se presenta como una concesión a quienes no pueden contenerse, como una transigencia con el placer de la carne en favor de aquellos que no pueden prescindir de la satisfacción de los sentidos” (Ibíd., 15). No es, en ningún caso, un derecho humano básico, formar pareja, gozar la sexualidad, vivir los atributos del compañerismo y la familia, sino una concesión dada a quienes no pueden vivir ese supuesto estado exaltado que es el celibato impuesto al sacerdocio en el medioevo y que sigue siendo defendido por grupos extremos en la actualidad.

Ya esto lo había planteado Musonio, discípulo de Céneca que consideraba “inmoral la actividad sexual que no estuviera destinada a la procreación” (Ibíd.). En este contexto, no es ilógico que el matrimonio se cargara de mitos que aún en pleno siglo veintiuno muchos se niegan a criticar y abandonar.

Por eso Crisóstomo siglos después señalaría sin ambigüedad que “el matrimonio es una concesión a la debilidad del hombre” (Ibíd., 56), que no puede abstenerse de la vida sexual. Se aleja así de Agustín de Hipona que repetía el ideal estoico para el matrimonio, es decir, cuya única finalidad era la procreación y no el compañerismo y ni siquiera el goce sexual. Cuestión que se mantuvo en el derecho canónico católico hasta el año 1983: “El fin primario del matrimonio es la procreación de los hijos” (Ibíd.) En este contexto se consideraba que la principal obligación de una esposa era procrear hijos, como si ese fuera su único derrotero de vida (Yalom, 2003, 16).

Agustín veía en el matrimonio un único fin: Tener hijos, por lo tanto, el placer lo veía como un mal y el compañerismo entre un hombre y una mujer casados, también (Ibíd., 82). No es de extrañar que los mitos se instalaran en la iglesia como un mecanismo de repetición de ideas contrarias al buen juicio y a la inteligencia, y no solo en el catolicismo sino con diversos matices en toda la cristiandad.

Los avances en derechos de las mujeres, como leyes contra la violencia doméstica, evidencian que el matrimonio ya no puede concebirse como una institución opresiva sino como una relación entre iguales.

Uno esperaría que en el mundo contemporáneo dichas ideas fueran matizadas o rechazadas, pero no es así, aún siguen presentes en la mente de muchos. Dos autores católicos, por ejemplo, primero dicen que “no puede afirmarse que el único valor del amor conyugal se deba a la procreación. Todo amor, si es verdadero, tiene un gran valor por sí mismo. Tampoco se dice que el amor de los esposos solo surge bajo la presión o el deseo de procrear, puesto que podría nacer por la simple razón de que dos seres se sienten atraídos en tal forma que la afectividad de cada uno se vierte generosamente hacia el otro” (Fenoy y Abad, 2011:149). Hasta allí simplemente van a la par del sentido común y de la lógica del amor conyugal, tal como lo entienden la mayoría de los occidentales.

No obstante, más adelante, en una paradoja irracional plantean que “el amor conyugal tiene sus raíces, su razón de ser, en la necesidad natural de la conservación de la especie, hasta el punto de que, si hipotéticamente estuviese asegurada esta por medios distintos de la reproducción sexual, el amor matrimonial no existiría” (Ibíd.). Llegando al absurdo de eliminar el matrimonio si no hubiera procreación, negando de manera fáctica la posibilidad de compañerismo, proyecto de vida o simplemente, el deseo de caminar juntos (Amós 3:3).

En el mismo tenor, otro autor critica a quienes estando casados no desean tener hijos. “Quien no desee perpetuar la imagen de la persona amada y la suya propia en la fascinante variedad de los hijos, no ama de veras; es un egoísta, encerrado en la soledad de una personalidad frustrada, incapaz de comunicarse. Vive con el otro cónyuge no en una comunidad de amor, sino en una complementación de egoísmos” (Fabregues, 1960:102-103). Esta idea en particular, me parece una falta de respeto al proyecto de libertad de quienes optan por ser matrimonios sin familia, con todo derecho a su libre elección, libertad que nadie debería coartar, con ideas que nada tienen que ver con el proyecto libre de cada persona.

Investigadoras feministas como Ana de Miguel han evidenciado cómo ciertos discursos sobre la familia perpetúan roles de género opresivos que limitan la autonomía de las mujeres y crean mitos que se perpetúan el tiempo, provocando, evidentemente, una serie infinita de dolores y frustraciones, que algunos religiosos tienden a espiritualizar o simplemente, negar.

Visto de esta perspectiva, las ideas relacionadas con el matrimonio son tan contradictorias entre sí, que simplemente, es importante, al menos, establecer algunos mínimos de base, para poder construir a partir de allí y sentar conceptos basales.

La multiplicidad de modelos familiares producto de las luchas del movimiento LGBTIQ+ obliga a repensar nociones prestablecidas sobre lo que debe ser un matrimonio o una familia. Cuestión que también se niegan a ver los religiosos que han construido una narrativa de espaldas a la realidad objetiva.

El objetivo de este libro es preguntarnos: ¿Qué es el matrimonio? ¿Qué significa que el matrimonio sea un pacto? ¿Cómo aplicamos hoy en día dichos conceptos? ¿Qué implica para una pareja querer formar un matrimonio? ¿Qué ideas hay de pacto? ¿Por qué algunos conceptos ultraconservadores de pacto no son libertad sino una camisa de fuerza?

Por ejemplo, los avances en reproducción asistida desafían la vieja noción de que la procreación es condición necesaria para un matrimonio pleno o, como dicen algunos autores católicos anclados con hálito a naftalina en un pasado sectario que si no hay hijos no hay matrimonio, evidentemente, la reproducción asistida le suena a escándalo para sus pequeñas mentes literalistas.

A fin de cuentas, en este libro, se trata de separar el trigo de la cizaña, la verdad de la mentira, el mito de la certeza, la evidencia de la noticia falsa, la realidad del folklore, la razón de la religión. Espero que logre en parte contestar ésta y otras preguntas similares.

Pensadores contemporáneos como Zygmunt Bauman analizan cómo las relaciones líquidas de la posmodernidad confrontan las nociones tradicionales de matrimonio indisoluble, el problema es que muchos aún no se han enterado, o parecen vivir, como si la vida líquida contemporánea no existiera.

Finalmente, y a modo de excusa intelectual, he de contarles que este libro es parte de una trilogía, los dos siguientes son:


Cuando el divorcio es inevitable, donde analizaré las supuestas bases falaces para sostener la indisolubilidad matrimonial, y el falso concepto de pacto matrimonial legal, y entender que, en ocasiones, el divorcio es inevitable e incluso, saludable.



Intentarlo otra vez, donde analizaré el nuevo matrimonio en el contexto de un divorcio, entendiendo, que toda persona tiene derecho a una segunda oportunidad de vida (o tercera y cuarta, si es necesario), de otro modo, no se entendería el mensaje bíblico de la redención y de las segundas oportunidades, algo que está plasmado en diversas páginas de la Escritura y olvidado en los oscuros pasadizos del literalismo, el sexismo religioso y el fanatismo literalista.


Espero que dichos libros contribuyan a aclarar un tema que ha traído infelicidad, amargura, tristeza, frustración y desilusión a muchas personas que se han llenado de culpa, vergüenza, y un sin sentido, con argumentos religiosos falaces sin ninguna base lógica, bíblica ni psicológica, menos legal. Ese es mi objetivo, que lo busco sin ningún interés en dejar contento a los religiosos de siempre, me tiene sin cuidado sus opiniones, pienso más bien en las miles de lágrimas que he asistido como terapeuta intentando guiar, orientar, sanar y mantener a mis pacientes lo más alejados posible de los oscuros senderos de la religión normativa, intrusiva y autoritaria.


El matrimonio es un pacto

“No preguntemos si estamos plenamente de acuerdo, sino tan sólo si marchamos por el mismo camino” (Johann Wolfgang Goethe).


Estamos tan llenos de mitos que a menudo cuesta trabajo distinguir la realidad de la fantasía. Vivimos inmersos en conceptos y narrativas que se nos presentan como verdades absolutas, pero rara vez las sometemos a escrutinio. Las ideas configuran lo que somos, no es al revés. Son los conceptos con los que interactuamos desde pequeños, consciente o inconscientemente, los que nos van dando forma como seres humanos.


Nuestras creencias arraigadas suelen estar alineadas con las visiones del mundo que nos inculcan desde la familia, la escuela o los medios de comunicación. Poco cuestionamos tales presupuestos. Por eso, lo primero que tenemos que hacer al analizar cualquier tema es sincerar los términos para determinar de qué estamos hablando realmente y distinguir lo ficticio de lo fáctico.

En la actualidad, las nuevas tecnologías y redes sociales han multiplicado la propagación de ideas previamente inauditas que cuestionan conceptos establecidos. Esto plantea el reto añadido de sortear una gran cantidad y diversidad de información para identificar aquello con base empírica. Autores recientes como Daniel Kahneman (2012, 2020, 2021) y Amós Tversky (1988, 2009) en el campo de los sesgos cognitivos, o las aportaciones de la sociología y antropología cultural sobre la construcción social de la realidad, han profundizado en el análisis del impacto de los marcos mentales dominantes.

Sólo despojándonos de preconceptos y sesgos ideológicos podremos abordar cualquier cuestión de forma imparcial. Debemos aprender a poner en tela de juicio nuestras propias certezas para avanzar hacia una comprensión más profunda y menos dogmática de la realidad. Esto requiere humildad intelectual y valentía para enfrentarnos a aquello que puede amenazar nuestra zona de confort mental. Asimismo, es necesario un enfoque respetuoso, basado en hechos objetivos y abierto al diálogo.

Del mismo modo, el método científico propugna la revisión constante de hipótesis mediante nuevas pruebas, haciendo hincapié en la importancia de la mente abierta y la disposición al cambio ante hallazgos que contradigan creencias iniciales. Solo así lograremos desentrañar verdades ocultas bajo capas de ficción inadvertida.

No obstante, todo eso demanda una actitud permanente de estar dispuesto a aprender cosa que muchos no están dispuestos a hacer, y prefieren quedarse en lo conocido, nada más.

El matrimonio es un pacto

“Un matrimonio es más que tu amor por cada uno. Es un voto solemne, es la mezcla y fusión de vuestras vidas” (Khalil Gibran).

Cuando afirmamos que el matrimonio es un pacto, unimos en una sola frase dos expresiones que necesitan ser analizadas con cuidado para evitar malos entendidos. Por una parte, el concepto de origen latino “matrimonio” y, por otro lado, “pacto”.

La expresión “matrimonio” proviene del latín “matrimonium”, una palabra compuesta por “matris” (madre) y “munium” (gravamen o cuidado). Eso implicaría que tal como lo entendían los romanos, el matrimonio era asunto de mujer, tal como los bienes eran asunto de varones (de allí la expresión patrimonio, de patris, asunto de padres). Hay en el origen del vocablo un cierto matiz descalificativo hacia la mujer, que debería ser la única interesada en el matrimonio, en cierto modo, porque necesita legitimidad social para tener hijos.

Desde esta perspectiva, a menudo el matrimonio estuvo cargado con una doble significación. Por una parte, la madre dedicándose a los hijos y la casa, con una sexualidad exclusiva y restringida al marido, y el varón, proveedor, encargado del patrimonio, pero sexualmente no limitado sólo a la esposa.

En sociedades patriarcales se condenaba a la mujer adúltera, pero nunca al varón que tenía más de una mujer, porque se consideraba que ese era su derecho. Algo que se observa una y otra vez en algunos de los “santos” de la Biblia y es obvio en el relato de Juan 8, que fue escrito por un escritor anónimo y se atribuye erróneamente al apóstol, donde sola la mujer es acusada de adulterio, no el varón. “La antigua ley hebrea prohibía el adulterio, pero sólo de las mujeres, a quienes se exigía que limitaran su actividad sexual a un solo hombre. No había un requisito semejante para el hombre, a quien se le permitía mantener relaciones con mujeres independientes, como viudas, concubinas o criadas, a la vez que con sus esposas” (Yalom, 2003, 34).

Las leyes civiles y religiosas que se fueron promulgando en los siglos siguientes, de una forma u otra, sólo dieron diferentes matices a esta idea de fondo, que el matrimonio es asunto de mujeres, no de varones, estableciendo una falta de equidad en la relación de parejas.

Augusto, emperador de Roma que gobernó desde el 27 a. C. hasta su muerte en el 14 d.C., “hizo que el divorcio fuera obligatorio cuando una mujer cometía adulterio, una conducta que se convirtió en un delito criminal castigado con el destierro”. Además, “una esposa condenada por adúltera perdía la mitad de su dote y un tercio de cualquier otro bien que poseyera, sufría el destierro a una isla y tenía prohibido volver a casarse” (Coontz, 2006, 111). Augusto hizo que el adulterio fuera considerado un delito de “sedición” (Ackerman, 2000, 69). Fue una cuestión sesgada desde un comienzo, pero introdujo un concepto que luego se hizo popular en el cristianismo, aunque no tiene base bíblica, e instauró una falta de equidad hacia la mujer que se mantiene hasta hoy.

Sólo en la segunda mitad del siglo XX el concepto comenzó a cambiar al asumir la mujer que ella tenía tantos derechos como el varón y que podía reclamar equidad y un trato igualitario. Así que el concepto concomitante que viene a traer luz a la relación de pareja sólo comienza a ser utilizado en años recientes, especialmente con los estudios de género y la comprensión de los derechos civiles de las mujeres, que han significado un cambio profundo.

Por su parte, el concepto “pacto” sugiere una relación de equidad, donde dos partes, en términos de igualdad, acuerdan una relación consensuada basada en la comprensión de que son dos personas sujetos de derecho y que ameritan recibir un trato equitativo en todo lo que emprendan. Eso implica que ambos asumen un compromiso paritario en relación al vínculo que establecen. De esa forma, el concepto sesgado “matrimonio” (referido sólo a la mujer), con la introducción de la idea “pacto”, adquiere un sentido totalmente nuevo. No se trata de una relación que, valida sólo a una parte, sino de un vínculo basado en la equidad y el compromiso mutuo de cumplir su parte del pacto. Sólo en los últimos años del siglo XX y comienzos del XXI esta idea ha adquirido fuerza hasta convertirse en una norma legal en muchos países que exigen tanto para el varón como para la mujer deberes y derechos en términos de igualdad.

El compromiso, que es fruto del pacto, es la dedicación para mantener la relación durante un periodo prolongado (Johnson, 1982), nadie se compromete para dos días. La pareja o matrimonio realiza una promesa explícita como socios que expresan la continuidad deseada de su asociación (Levinger, 1980). Evidentemente, se mantiene la relación mientras se siente psicológicamente apego hacia ella (Rusbult, 1980, 1983).

Según los estudios que se han hecho sobre pacto y compromiso, se ha demostrado que el mayor compromiso está asociado con una mayor satisfacción y estabilidad en las relaciones de pareja (Bui, Peplau y Hill, 1996; Fenell, 1993; Rusbut, 1980, 1983; Rusbult, Martz y Agnew, 1998; Stanley, 1998; Stanley y Markman, 1992, 1997). Es importante señalar que estos estudios objetivos no tienen interés en defender uno u otra forma de vida, sino simplemente constatar qué funciona y qué no.

Todo esto implica quitarle al concepto “matrimonio” algunos de los sesgos culturales que se introdujeron a través de cientos de años donde la mujer fue vista exclusivamente como subsidiaria en una relación no equitativa. Insisto en esto de “la mujer”, no por defensa de un feminismo a ultranza, sino por constatación de un hecho histórico innegable: la mujer ha sido, a través de la historia, la gran perdedora en este enfoque centrado en el varón y no en la pareja, un sesgo macabro en toda la historia.

Si el matrimonio es un pacto, tanto el varón como la mujer están obligados —por elección propia— a cumplir su parte del pacto. En tanto y en cuanto ambos cumplan su parte, entonces el pacto se mantiene y se consolida. Cuando uno o los dos pierden de vista sus obligaciones contraídas, entonces el pacto se rompe. Este criterio es discutido por los grupos ultraconservadores que indican que se debe cumplir el pacto incluso si una parte “no cumple con su parte del compromiso” (Comer, 2020), lo que termina siendo una locura, porque con ese modelo, defendido por muchos cristianos ultra, se permite todo, y donde, a menudo, los más débiles —llámese hijos y mujer— son los que llevan la peor parte.

Lamentablemente la historia mítica del matrimo­nio, especialmente la que introdujo el cristianismo medieval, estableció un compromiso exclusivamente en términos sexuales, cuestión que no tiene sentido, toda vez que el ser humano es un ser integral, donde la sexualidad no es el todo de su existencia. Sospechosamente todo lo que tenía que ver con afectos, trato y responsabilidad, fue puesto a un lado o no se le dio la importancia requerida.

Jerónimo, un escritor cristiano del siglo IV, en su libro “Adversus Jovinianum”, que significa una refutación de las ideas de Joviniano, un monje que defendía la igualdad entre los cristianos casados y célibes, escribió: “La mujer es la puerta del diablo, el camino del mal, la picadura de la serpiente, en una palabra, un objeto peligroso” (Jerónimo, Adversus Jovinianum, 1.41).

Con esta idea en mente agregó en otro de sus escritos: “La mujer debe seguir al marido, y no el marido a la mujer. El marido es la cabeza de la mujer, y Cristo es la cabeza del marido” (Jerónimo, Commentariorum in epistulam ad Ephesios, 3.5), pareciera que escuchara a algunos de los predicadores actuales que aún siguen repitiendo estas ideas con diferentes argumentos o palabras de buena crianza. En otra de sus “joyas” de sexismo Jerónimo agrega: “La mujer debe servir al marido como a un señor, y no sólo debe ser casta, sino parecerlo” (Jerónimo, Epistulae, 54.10). Con estas ideas que surgieron en época temprana en el cristianismo no es extraño que en el medioevo la mujer fuera vista como una especie de apéndice del varón, sin derecho como individuo, cosa que hace muy difícil que se pueda dar una relación paritaria, que es la base para un pacto.

Por otra parte, esta idea, la del varón teniendo más importancia y la mujer, manteniendo exclusividad sexual al marido, tiene sentido toda vez que las mujeres eran consideradas “propiedad” del esposo, y éstos debían asegurarse la fidelidad para que su “patrimonio” no se viera afectado por la presencia de “hijos” que pudieran reclamar parte de la herencia no siendo parte. Tampoco se suele decir que desde la antigua concepción hebrea de la esposa “propiedad” si un varón “quería librarse de su esposa, sólo tenía que redactar un acta de divorcio, entregársela a ella en presencia de dos testigos y expulsarla del hogar. Para el divorcio no era necesario el consentimiento de la esposa” (Yalom, 2003, 26), cosa que nunca ocurría al revés.

Lo que no se cuenta en esta historia es que los que a menudo fallaron fueron los varones que no sólo tuvieron hijos “naturales” sino también hijos fuera del matrimonio, los llamados “bastardos”, que no sólo complicaron la relación, sino que fueron la causa de venganzas, guerras, peleas y discordias. Se les exigía a las mujeres lo que la mayoría de los varones no cumplía. Es decir, no había pactos, sino sólo obligaciones unilaterales, y refrendado por un cristianismo sesgado y pervertido por ideas que nada tenían que ver con la esencia del mensaje cristiano, algo que lamentablemente, aún sigue estando vigente en buena parte de la cristiandad.

En la actualidad, muchos varones exigen que sus esposas sigan en relaciones matrimoniales donde ha habido violencia, infidelidad económica, abandono o simplemente, falta de amor, adulterio, irresponsabilidad afectiva, falta de probidad emocional, disminución y estigmatización de la mujer, esclavitud doméstica, falta de respeto a la singularidad, infantilización, impedimento de crecimiento, etc., todo lo que hace del “matrimonio”, en estos términos una cárcel o una relación de esclavitud, y no un pacto. En rigor, asunto que no solo es exigido por maridos o parejas, sino también por otras mujeres en las cuales no hay soronidad, y confluye también la larga historia de patriarcado, que afecta por igual a varones y mujeres, los primeros porque las culturas patriarcales reafirman el valor del varón y las segundas, porque lo aceptan y normalizan.


Para ser justo esto no solo se vive en la cristiandad, sino en otros grupos fundamentalistas como los judíos yasídicos de New York, por ejemplo, donde las mujeres no son respetadas y son obligadas a embarazarse y no pueden tomar decisiones sobre sí mismas. Un documental de Nexflix titulado One of Us, da cuenta de esta realidad invisibilizada, pero presente en el mundo actual.


Eso nos lleva a un segundo tema básico, la falsa idea del matrimonio sacramental.

La falsa idea del matrimonio sacramental

“El valor de una idea no tiene nada que ver con la sinceridad del hombre que la expresa” (Oscar Wilde).

La repetición de una idea no la hace verdadera, sin embargo, muchos sienten que mientras más repetido es un concepto eso lo hace correcto, lo que en esencia es falso. No importan cuantas veces digan que el matrimonio es un sacramento, sigue siendo una idea falsa causante de mucha infelicidad y distorción de la vida de parejas. Por muy sincera que sea una persona que expresa una idea, tal como dice Oscar Wilde, eso no le da valor a la idea en si, es simplemente una persona sincera expresando algo que le llama la atención y acepta, dogmáticamente, como verdad.

La iglesia popular desde la Edad Media poco a poco generó un mito teológico, la idea del estado sacramental del matrimonio. Es decir, el matrimonio como dador de santidad y mérito. En palabras de dos teólogos católicos “con la palabra ‘sacramento’ indica los signos instituidos por Cristo y administrados por la Iglesia que expresan y confieren la gracia divina a la persona que los recibe” (Burgos y Pardo, 2000: 531).

Dicho en palabras de Larrabe: “Para el creyente el matrimonio no es sólo una realidad terrena, un esquema sólo de este mundo, sino al mismo tiempo, si ese amor se vive como bautizados y creyentes, sacramento de salvación, es decir, misterio de comunión mutua y con Dios” (Larrabe, 408).

La relación sexual se transformaba de esa forma en algo sacro, siempre y cuando el motivo de la unión fuera la procreación, idea que perduró durante siglos, y recién después de la década de 1950 comenzó a ser criticada por autores católicos o al menos, matizada por otros.

Al convertir el matrimonio en un sacramento se le dio un carácter sacro y lo convirtió en una unión indisoluble. Se tomaron textos prueba, fuera de contexto textual, cultural, histórico y lingüístico, con el fin de ratificar esta idea, y se escribieron miles de páginas para explicar lo que no aparece en ninguna parte de la Biblia, solo en la tradición. Este fundamentalismo religioso hizo de la práctica de tomar textos fuera de contexto un arte.

Algunos llaman a esto usar el “principio de la intertextualidad”, pero en la práctica se convierte en otra cosa muy diferente. Lo que suelen hacer grupos fundamentalistas que buscan a toda costa justificar preconceptos. Buscan varios textos que “pueden hablar autoritativamente y derivar la verdad” de un tema lo que puede implicar “la consulta de varias fuentes posiblemente interrelacionadas de conocimiento”. Cuando alguien usa el texto prueba supone que la idea del texto aislado se convierte en “autoridad suprema y que su autoridad no puede ser cuestionada”, dicho así el fundamentalismo “puede ser visto como un sistema relativamente cerrado” que tiende a conservar significados previos, otra forma de decir, tener preconceptos (Hill, Smith y Sandage, 2012, 78).

Llama la atención que el matrimonio se convirtió en sacramento recién en el siglo IV (Batista, 2002, 25) y se convirtió en dogma en el Concilio de Verona el año 1184 (Larrabé, 2006, 162-183). Luego en el concilio de Lyon II (1274) se enseñó que “uno de los siete sacramentos es el matrimonio”. La fundamentación teológica se dio en el concilio de Florencia (1438-1445), lo que se terminó de reafirmar en el concilio de Trento (1563), cuando afirma que “el matrimonio es verdadero y propiamente uno de los siete sacramentos de la ley evangélica, instituido por Cristo, que concede gracia; y que no puede pertenecer a la Iglesia quien no admita esta doctrina” (Rodríguez, 2005, 28). Desde un comienzo con un carácter normativo.

¿Qué pasó antes de eso? El matrimonio no era visto con carácter sacramental, y dice mucho que solo cuando el cristianismo devino en un movimiento con contactos políticos e intereses en el poder, que se comenzó a regular todo, incluyendo el matrimonio. Supuestamente: “El sacramento no destruye el amor, sino que lo perfecciona” (Ibid., 26). El problema es que en la práctica lo convierte en cárcel, por el siguiente concepto asociado: La indisolubilidad. Como dice Agustín de Hipona: “El sacramento hace indisoluble el matrimonio” (Rodríguez, 2005, 21).

La idea de la indisolubilidad del vínculo matrimonial surgió en el siglo XII de la pluma del monje boloñez Graciano (fines s. XI, c.1160), conocido como el padre del Derecho Canónico y del canonista francés Pedro Lombardo (1100-1160), el argumento es que siendo sacramento no se puede disolver por ninguna razón. En el Concilio de Trento (1563) la idea de la indisolubilidad se convirtió en dogma católico, no aceptándose el divorcio ni siquiera en casos de adulterio o maltrato grave. Sólo se creó ese engendro de idea llamada la “separación de cuerpos” donde se decretaba la separación de una pareja que podía vivir separada, pero no estaban legalmente divorciados.

Se puede recorrer la Biblia de tapa a tapa y no se va a encontrar ningún versículo que convierta al matrimonio en un sacramento dador de gracia y mérito. Eso no significa que la vida matrimonial sea impropia o no digna, pero no tiene el carácter sagrado o sacro que el catolicismo y ciertos grupos cristianos fundamentalistas le han dado durante siglos.

El vínculo matrimonial es un pacto, sellado por el amor y bendecido con la presencia de Dios, sin embargo, asignarle un carácter sacramental lo convierte en algo que la Biblia no asigna, es darle, en este caso a la religión un poder que no tiene.

Los escritores medievales, comenzando con Agustín de Hipona y continuando con Tomás de Aquino, veían con sospecha la vida sexual y la consideraban un “mal necesario” para reproducir la especie, sin ningún otro valor en sí misma. Por esa razón, se creó una idea que le diera un matiz sagrado a algo que consideraban impropio, de allí la idea de dotar al matrimonio con características sagradas.

Lo que en un comienzo era un pacto entre los cónyuges y sus respectivas familias, poco a poco se convirtió en un sacramento que sólo tenía validez si lo refrendaba la iglesia y un sacerdote. La decisión individual y soberana de los contrayentes se consideraba secundaria en vista de la autoridad de la iglesia sobre los contrayentes. En 1215 el IV Concilio de Letrán declaró que se “prohibía absolutamente los matrimonios clandestinos”. Para que un matrimonio fuera válido, establecía ese Concilio, “era necesario que se cumplieran tres condiciones: la novia debía tener una dote que efectivamente la independizara de sus padres; era obligatorio publicar amonestaciones de antemano y la boda debía realizarse en una iglesia” (Coontz, 2006, 140).

Durante siglos los sacerdotes israelitas no tuvieron participación en las bodas ni en la bendición matrimonial. Se entendía que las parejas debían elegir por sí mismas y junto a sus familias hacían pactos que implicaban derechos y deberes. Todo eso cambió en el medioevo. La iglesia medieval se atribuyó derechos que nunca le correspondieron y que cambió la narrativa.

Cuando el catolicismo se entrometió fue con afán de control y de manejar algo que veían con cierta frialdad y desdén. No podían entender ni el amor de parejas ni la cercanía filial. En el medioevo todo pasaba por la iglesia y sus dogmas. No es extraño que el matrimonio fuera controlado de la forma en que lo fue.

Se inventaron varias ideas concomitantes:


Primero, se enseñó sin base bíblica que para poder casarse había que estar bautizado por la iglesia, de otra forma, no se podían recibir los sacramentos. De un día para otro todos los matrimonios de personas no cristianas o que no habían sido sancionados por la iglesia quedaron invalidados con todos los efectos prácticos que eso suponía. Lo interesante es que no hay ningún versículo bíblico que vincule el bautismo cristiano con el matrimonio, con lo que esta idea fue nada más que un dogma arbitrariamente introducido en el cristianismo. Aún persiste en grupos cristianos conservadores la idea, con ciertos matices, como, por ejemplo, no bautizar a parejas que no sean casados por la iglesia.



Luego, se sostuvo como principio que para que un matrimonio fuera sancionado como tal debía contar con el consentimiento mutuo de la pareja, cuestión que el mismo catolicismo pasó por alto en incontables ocasiones cuando participó en bodas arregladas y en matrimonios forzados, especialmente en el contexto de las monarquías europeas o de guerras y aventuras bélicas como las cruzadas. Así que algo que se suponía era absoluto se convirtió en la práctica en una cuestión relativa, incluso en la actualidad.



Para recibir el sacramento del matrimonio debía estar presente un sacerdote y al menos dos testigos, cuestión que fue sólo un invento para validar la intromisión de la iglesia en el compromiso de las parejas. No hay ningún ejemplo bíblico que permita justificar esta idea, además, los testigos que la Biblia menciona eran la familia y los amigos, tal como enseña Cantar de los Cantares, pero no tenía su presencia un carácter sancionador, sino de celebración.



Por último, se suponía que el sacramento matrimonial se recibía si es que no existía un impedimento para que la boda se considerara sacramentalmente válida, lo que no se decía a voz en cuello es que, si una pareja no podía concebir hijos, el matrimonio se consideraba inválido y sin sentido en sí mismo, por lo tanto, sin valor sacramental. Eso, porque la única razón de la existencia del matrimonio era la procreación, cuestión no solo injusta sino basada en una premisa falsa.



La mayoría de los reformadores protestantes, conscientes de la falta de base bíblica hablaron sobre la “falsedad del carácter sacramental del matrimonio” y afirmaron que el divorcio era posible por diversas razones, “en casos de violación y desprecio de los deberes matrimoniales”. Sostuvieron además “que Jesús no prohibió ni un tipo ni otro de divorcio. Las causas que admiten para divorciarse son: adulterio; la malitiosa desertio (huida a un lugar no asequible a la autoridad judicial); quasidesertio (abandono y separación forzada por destierro o prisión; negativa a cumplir el débito conyugal; insidias; sevicia)” (Salas, 1994: 100). En la actualidad muchas de estas ideas han sido matizadas o derechamente cambiadas, como la de aquellos, que sin base ninguna sostiene que Jesús prohibió expresamente el divorcio, lo que es falso (Hunter, 2007), y algunos agregan que no admitió ninguna excepción (Johnson y Jordan, 2006), lo que es totalmente falso, Jesús no habló del divorcio sino de “la carta de divorcio”, y es muy fácil, para quien no estudia confundirse.


Por su parte en las Iglesias Ortodoxas, luego del cisma de oriente, se mantuvo una posición doble. Por un lado se aceptó el matrimonio como sacramento, por lo tanto se sostuvo la indisolubilidad, pero, al mismo tiempo en la práctica se generó una actitud más laxa reconociendo la existencia de matrimonios destruidos y perdonando a quienes han sido causantes de su destrucción, permitiendo a su vez segundos y hasta terceros matrimonios.

En el anglicanismo, finalmente, se mantuvo una posición similar a la católica, pero en la práctica aceptando excepciones a la norma establecida. En este caso influyeron factores políticos, desde un inicio, porque no hay que olvidar que la iglesia de Inglaterra se declaró libre de Roma, porque Enrique VIII no aceptaba que el Papa no lo autorizara a divorciarse y volver a casarse como él quería bajo sus propias condiciones. Cuestión que se ha mantenido hasta hoy, donde el jefe del anglicanismo sigue siendo el rey o la reina. Indudablemente, eso ha significado en la práctica que el divorcio se ha visto con un carácter no dogmático, porque precisamente, el anglicanismo nació para facilitar el divorcio de un rey. Eso tiene muchísimas implicaciones en la práctica en muchos sentidos, porque una vez más, lo normativo y autoritario ganó por sobre la razón y la visión bíblica.

Esto nos lleva a la tercera falsa idea introducida en la cultura occidental sobre el matrimonio, nos referimos a la idea francesa del matrimonio como contrato civil.

La falsa idea del matrimonio como contrato

“El matrimonio es un contrato de afectividad que no garantiza nunca su cumplimiento, pues el cariño se revisa cada mañana” (Pilar Barrero).

Un contrato es un documento donde dos partes hacen un acuerdo, especialmente comercial, y establecen los términos del mismo señalando en el documento las consecuencias del rompimiento del contrato. La rúbrica, generalmente ante un veedor calificado, usualmente un notario o escribano, le da validez legal al documento y se establecen las cláusulas del contrato civil.

Los buenos contratos establecen derechos y deberes, a menudo, de una manera equitativa entre ambas partes. Los malos contratos dejan vacíos o ambigüedades que en alguna medida afectan a una parte, y los contratos pésimos son aquellos que incluyen una “letra chica” que generalmente nadie lee, que en muchos sentidos invalida puntos del contrato, a favor, generalmente, de quien promueve la firma del mismo. Los bancos, casas comerciales y empresas son especialistas en hacer contratos, y en muchas ocasiones estableciendo con palabras rebuscadas y ambigüedades exigencias y consecuencias que son generalmente a favor de la empresa comercial.

Cuando una persona se siente afectada por un contrato, lo normal es que se establezcan demandas civiles que busquen reparación de daños o establezcan la forma de que se cumplan los artículos establecidos en el contrato, que muchas empresas, mañosamente, intentan no cumplir. Eso es común, por ejemplo, con contratos de salud, cuando en el momento en que una persona se enferma y necesita que su aseguradora le cubra los gastos para su enfermedad, salen con cuestiones como “enfermedad catastrófica”, “condición preexistente”, y otras frases que en buen castellano significan que, si se enferma, la aseguradora hará lo imposible para no pagar, porque el espíritu de lo que ellos han firmado es que usted no debe enfermarse. Parece chiste, pero no lo es para miles de personas que a diario viven y se sienten engañados por aseguradoras, casas comerciales, bancos, empleadores y miles que procuran no cumplir sus contratos.

Hace algunos años compré un aparato electrónico que venía sellado en una caja de plástico difícil de romper. Tuve que usar un cuchillo y paciencia para abrirlo. Cuando lo hice, me di cuenta de que el aparato venía fallado. Al otro día me dirigí a la tienda donde lo había adquirido y me dijeron que no me lo podían cambiar porque yo había roto el envase que lo contenía. Me quedé mirando pasmado a la mujer que me atendió como si fuera un chiste y le pregunté:

—¿Cómo se supone que iba a usar el aparato si no lo sacaba de la caja sellada?

—Bueno, así es la política de la empresa —me dijo.

Luego me hizo leer una letra pequeñísima que venía en la boleta que me habían dado, que decía que no se aceptaban devoluciones y si el aparato tenía alguna falla debía venir sellado en su caja original.

Pedí hablar con un supervisor y me contestó lo mismo. Los amenacé con una demanda y me dijeron hágalo, pero usted conocía las reglas del contrato. Ahí me enteré de que cuando uno compra un producto, la boleta o factura es la parte del contrato que usted recibe, y al recibirlo está diciendo explícitamente que está de acuerdo con el trato y que se compromete a respetarlo. Recurrí a la policía y me dijeron que no podían hacer nada. Finalmente, fui a una entidad estatal que se dedica a defender los derechos de los consumidores y ellos me ayudaron. Hicieron un memorándum a la empresa con un aviso de demanda legal, y a los días me citaron para que fuera a buscar un nuevo aparato. Huelga decir que nunca más he pisado esa tienda. Ese es un ejemplo de contrato malicioso.

La mayoría de las personas piensa en términos contractuales. Ya no valen promesas de mano o de palabra. La gente pide que quede por escrito y es válido, toda vez que al hacer un contrato firmado se supone que la persona está más segura y protegida ante una eventual falta al contrato, aunque no siempre es así, como lo demuestran los cientos de casos de “violaciones de contratos” que efectúan empresas fraudulentas para obtener beneficios impropios. Eso significa que el contrato no es una protección absoluta.

Muchos entran al matrimonio con la idea de contrato civil que se remonta a los postulados que introdujo el filósofo francés nacido en Suiza, Jean Jacobo Rousseau (1712-1778). Los individuos establecen compromisos contractuales donde las partes se obligan a sí mismos a cumplirlos. Bajo esa premisa, muchas personas casadas creen que deben cumplir su parte del contrato a como dé lugar.

Los matrimonios que introducen la mentalidad de contrato en su relación están expuestos a no entender claramente el significado del matrimonio y sujetos a ira, resentimiento y a creer que están obligados a quedarse, aunque todas las condiciones o evidencias digan lo contrario.

El contrato es un compromiso donde dos partes asumen obligaciones una con la otra. Si compro una casa, por ejemplo, usando un crédito hipotecario, tengo la obligación de pagar las cuotas al banco o de otra forma, el banco puede legalmente expropiarme el bien raíz porque no he cumplido con mis obligaciones contractuales. En ese sentido, no tendría nada que alegar, ni siquiera si hubiera atenuantes para mi deuda.

El gran problema es cuando confundimos la relación matrimonial, que es un pacto, con la situación comercial de un contrato.

Es cierto que las leyes establecen una especie de sociedad conyugal, pero eso ha tenido como fin salvaguardar derechos que en algún momento se han perdido en la historia, especialmente para los hijos y esposas. No obstante, la Biblia no presenta nada de eso, simplemente establece que el matrimonio es un pacto de amor, donde lo que prima es la buena fe y no un contrato comercial.
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